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D 1.

PROVINCIA DE CORDOBA
Franqueo

concertado

flor Presidente del Patronato Nacio-
nal de Protección de Ciegos, expre-
sando en la instancia el número de

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Trabajo
y Previsión

Dirección general de Bene-
ficencia
Núm. 1.299

PATRONATO NACIONAL DE PROTECCION

DE CIEGOS

Concurso entre Sociedades e Institu-
ciones particulares o no oficiales
dedicadas a la enseñanza de los
ciegos pobres o de familias modes-
tas.

Acordado por el 'Patronato Nacio-
nal de Protección de Ciegos repartir
la cantidad de cuarenta mil pesetas
entre las Sociedades e Instituciones
particulares o no oficiales de España,
excepto las de Cataluña y Vasconga-
das, dedicadas a la enseñanza de los
ciegos pobres o de familias modestas,

Este Ministerio, a propuesta de di-
cho Patronato, ha tenido a bien dis- todas sus partes.
poner: 	 3.0 Por los señores Gobernadores

1. 0 Que las Sociedades e Institu- civiles se cuidará de que se inserte
ciones dichas que deseen recibir este esta Orden en los BOLETINES OFICIA-

beneficio, en el plazo de un mes, con- LES de las provincias y de los Ayun-
lado desde la publicación de la pre- tamientos, y que se envíen ejemplares
sente Orden en la « Gaceta de Ma- i a los periódicos locales, encarecien-
drid», tendrán que solicitarlo, previo I do su mayor publicidad en conside-
acuerdo de su Junta general, del se_ ración al fin docente, benéfico y hu-

manitario que cumple.
Madrid, 26 de Febrero de 1934.—E1

Director general, Vicepresidente del
ciegos que enseñen actualmente, a Patronato, Clara Campoarnor.
cuantos más podrían ampliar la ense-

fianza; profesores ciegos o videntes Concurso para copiar libros en los cicios de los instrumentos más usua-que están a su servicio, clases que de- 	 sistemas « Braille» y «Abréu». 	 les entre los ciegos, obras correspon-, sernperien y retribución que perciba / Acordado por el Patronato Nacio- dientes a los concursos oficiales decada uno; medios y elementos peda- na! de Protección de Ciegos que se las distintas enseñanzas y las más in-gógicos de todas clases con que cuen- 1 convoque un concurso entre ciegos dicadas para formar un selecto re-ten, cantidades que en la actualidad españoles de ambos sexos para co- pertorio. Se copiarán también breves
dediquen a estos fines de enseñanza, piar libros de letra y de música, con 

i tratados de armonía, contrapunto y
y las que pudieran necesitar para me- el fin de proporcionarles trabajo re- composición,
jorarla o ampliarla, teniendo en cuen- tribuido y contribuir de este modo a 	 Todas estas obras se escribirán enta su mayor desarrollo y extensión. su mejor instrucción y cultura, dedi- el sistema a 3raille» y « Abréu» y en2.° A la instancia habrán de acom-
pañar los siguientes documentos:

, 	 a) Copia del acta de la Junta ge-
neral, en la que se haga constar el
acuerdo de tomar parte en este con-

cando a este efecto la cantidad de las mismas condiciones que las de le-
100.000 pesetas. 	 i tra.

i 	 4.° La copia, en general, se haráEste Ministerio, a propuesta de di-
en forma que el necesario aprovecha-cho Patronato, ha tenido a bien dis- ,

poner lo siguiente: 	 i miento del papel no perjudique la de-

	

* curso, visada por las Juntas Patrona- 	 1.° Podrán copiar libros en pun- bida separación y ajuste de los pá-
les o Autoridades locales. 	 tos todas las Asociaciones, Escuelas rrafos y capítulos.

1 Las obras de piano, órgano y armo-b) Copia del acta de constitución y Colegios no oficiales, instituciones
nium se copiarán por compases com-y un ejemplar legalizado de su Regla- particulares que 	 organizadotengan oizadomento. 	 pletos de ambas manos.

	

e) Relación nominal de asociados 	
este servicio y todos los ciegos que i 	 5.° Todas las cantidades que de-

, lo soliciten, siempre que no disfruten !
edad y ocupación habitual de cada sueldo o retribución oficial. 	 !

i venguen los copistas se abonarán,
uno. 	 mediante recibo, a los interesados, a

Las entidades que soliciten copias
las entidades o a las personas qued) Ultimo estado de cuentas.

vendrán obligadas a declarar cuantos 'los representen, a razón de dos pese-e)
Documentos que acrediten el y quienes son los copistas que han de las por pliego, en la Secretaría del

funcionamiento de la enseñanza en ejecutar el trabajo y a entregar a cada
uno la cantidad íntegra que el Pairo- I 

Patronato.
6.° No se admitirá ningún trabajo

nato abone para el mismo. 	 de copia que no haya sido autoriza-
2.° Simultáneamente se copiarán li- do por el Patronato, ni los que resul-bros de la Primera enseñanza, los co- ten deficientes, confusos o mal escri-rrespondientes a la carrera de Maes- tos.

tro, de orientación, idiomas, de litera- 	 7.° Todas las peticiones de copia
tura y de cultura general. 	 se dirigirán a la Secretaría del Patro-

Estos libros se escribirán en siste- nato, haciendo constar la edad y el
ma «Braille», en papel de hilo, tama- domicilio del solicitante, si desea co-
rlo folio, en forma encuadernable, piar letra o música, tiempo que ha de
procurando que todos los pliegos re- emplear en hacerla, clase de pauta
sulten completos. 	 i que ha de utilizar y si conoce los sis- .

3.° La copia de música será: el temas «Braille» y « Abreu» o uno de
solfeo y su teoría, los metodos y eier- ellos solamente.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

	EN CORDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 	 5 	 Un mes. . . . . 	 6
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre. . . . 15
Seis meses . . 21 	 Seis meses • . . 28
Un año . . . 40 	 Un ario. . . . . 50

PAGO ADEL, .A. bi'r A. D O
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTIcuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

3

ARTIcuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

Al/T. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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Se acordaron varios pagos con car-
go a sus respectivas consignaciones
del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 14
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales para tomar
acuerdos ordenando el señor Alcalde
se cite para celebrarla en segunda
convocatoria el día 16 a la misma
hora.
Sesión ordinaria del día 14 celebrada

en segunda convocatoria el 16

I Preside el señor Alcalde don Ra-
fael Matencío Muñoz.

Se abre la sesión a las veintiuna
horas.

Se aprueba el acta de la anterior.
, Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión acordándose
se cumplimenten.

Fué aprobada la cuenta presentada
por el administrador de arbitrios don
Manuel Alamo Serrano respectiva al
mes de Noviembre último.

Se acordó autorizar al vecino don
Antonio Siles Ugart para que cerque
un solar que posee en la calle Alcán-
tara.

Se acordó requerir a la Comisión
nombrada por la Corporación para
que redacte el proyecto de reglamen-
to por el que se ha de regir el nuevo
Matadero autorizando al señor Alcal-
de para que nombre a la persona que
ha de desempeñar el cargo de conser-
je del mismo.

Se acordaron varios pagos con car-
go a sus respectivas consignaciones
del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 21

No se celebró la sesión correspon-
diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales para tomar
acuerdos ordenando el señor Alcalde
se cite para celebrarla en segunda
convocatoria el día 23 a la misma
hora.
Sesión ordinaria del día 21 celebrada

1 	 en segunda convocataría el 23
i 	 Preside el señor- Alcalde don Ra-

fael Matencio Muñoz.
Se abre la sesión a las veintiuna

horas.
1 	 Se aprueba el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la corresponden-
dia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
se cumplimenten.

Se acordó adquirir un venado pe-
queño con destino al Parque Zooló-
gico existente en el Paseo Pedro Var-
gas.

j 	 Se aprobó la relación de ingresos
obtenidos por multas impuestas a va-

, rios vecinos de esta villa.
j 	 Se concedió una gratificación por
i trabajos extraordinarios al jardinero
l municipal Rafael Bonilla Ojeda.
i; Se nombró conserje del Matadero
I a don Francisco Rodríguez Benaví-
I dez.
t 	 Se acordaron varios pagos con car-

go a sus respectivas consignaciones
' del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 28

: 	 Preside el señor Primer Teniente de
i Alcalde don José Gómez Moreno.

8.° El Patronato facilicitará a los
ciegos copistas que lo deseen las
obras en tinta que habrán de copiar
quedando obligados a devolverlas en
buen estado al mismo tiempo que las
respectivas copias.

9.° A partir de la fecha de este
Orden en la «Gaceta de Madrid» y
durante treinta días, tanto las Socie-
dades como los individuos podrán
dirigir sus instancias al señor Presi-
dente del Patronato Nacional de Pro-
tección de Ciegos, solicitando los be-
neficios que se indican.

10._ Por los señores Gobernadores
civiles se cuidará de que se inserte
esta Orden en los BOLETINES OFICIA •

LES de las provincias y de los Ayun-
tamientos para mejor conocimiento
de los interesados.

Madrid, 26 de Febrero de 1934.—
El Director general, Vicepresidente
del Patronato, Clara Campoamor.

(«Gaceta» del 4 de Marzo de 1934.)

Allillhi iffihriai I1 	 Yiild

Núm. 1.303

Don Luis Rodríguez Cabezas, Presi-
dente de la Audiencia Territorial de
Sevilla
Hago saber: Que de conformidad

con lo establecido en la regla 3.' del
artículo 5.° de la vigente Ley de justi-
cia municipal de 5 de Agosto de 1907,
se da a conocer el nombre de las per-
sonas que han solicitado el cargo de
fiscal municipal propietario de Baena,
en la actualidad vacante, a fin de que
en los 15 días siguientes al de la pu-
blicación de este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia de Córdoba,
puedan presentarse en la Secretaría
de Gobierno de esta Audiencia, las
observaciones y reclamaciones con
documentos comprobantes.

Don José Gan Roldán,
Don José González Caballero.
Sevilla 14 de Marzo de 1934.—Luis

Rodríguez.—El Secretario de Gobier-
no, Firma ilegible.

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 1.150

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento de esta villa,
durante el mes de Diciembre de
1933.

Sesión extraordinaria del día 29 de
Noviembre celebrada en segunda con-

vocatoria el día 1.° de Diciembre

Preside el señor Alcalde don Ra-
fael Matencio Muñoz.

Se abre la sesión a las veintiuna
horas.

Se aprobó el presupuesto de gastos
e ingresos para el ario 1934 y se acor-
dó la ampliación por tres arios de va-
rias Ordenanzas municipales.

Sesión ordinaria del día 30 de No-
viembre celebrada en segunda convo

cato na el día 2 de Diciembre

Preside el señor Alcalde don Ra-
fael Matencio Muñoz.

Se abre la sesión a las veintiuna
horaes.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
se cumplimenten.

Se aprobó la distribución de fon-
dos para el mes de la fecha.

Se autorizó al señor Alcalde para
que pueda vender las naranjas de los
paseos y jardines públicos.

Se acordó àbonar a los presidentes
y adjuntos de las mesas electorales
una dieta de 10 pesetas a cada uno
para que se costeen las comidas y de-
más gastos que puedan tener en las
mismas.

Se acordó quedar enterado de una
orden del Ilustrísimo señor Director
General de lo Contencioso del Esta-
do por la que se declara exenta del
impuesto sobre bienes de persnas ju-
rídicas el capital del Hospital de Ca-
ridad de esta villa.

Se acordó sacar a subasta el servi-
cio de suministro de lámparas para
el alumbrado público.

Se aprobaron varios pagos con car-
go a sus respectivas consignaciones
dcl presupuesto.

Sesión ordinaria del día 7

No se celebró la sesión correspon-
diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales para tomar
acuerdo ordenando el señor Alcalde
se cite para celebrarla en segunda
convocatoria para el día 9 a la misma
hora.

Sesión ordinaria del día 7 celebrada
en segunda convocatoria el día 9

Preside el señor Alcalde don Ra-
fael Matencio Muñoz.

Se abre la sesión a las veintiuna
horas.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión, acordándose
se cumplimenten.

Fueron aprobados los extractos de
los acuerdos adoptados por la Cor-
poración durante el mes de Noviem-
bre último.

Se nombró a doña Ro ario Gallar-
do Medina para que se haga cargo de
la limpieza del Grupo Escolar Joa-
quín Costa.

Fue aprobada la relación de los in-
gresos obtenidos por derechos de en-
terramiento en el Cementerio munici-
pal de esta villa durante el mes de
Noviembre último.

Se dió cuenta de una comunicación
i del Señor Presidente de la Excelentí-

sima Diputación provincial de Córdo-
ba manifestando estar aprobado el

1 padrón de cédulas personales y que
debe empezar la recaudación de las

1
 m . smas el día 10 de los corrientes•

nombrándose Recauda'or de las mis-
mas al oficial primero de Secretaría
don Mariano Pérez de la Concha y
Alvarez.

Se abre la sesión a las veit
horas.

Se aprueba el acta de la anter
Se dió cuenta de la correspo

cia y BOLETINES OFICIALES n'e'
desde la anterior sesión, acordá
se cumplimenten.

Se dió cuenta de un escrito c
flor Alcalde Presidente dímitien
cargo de referencia acordan
Ayuntamiento por unanimida
aceptarle la dimisión.

Se aceptó la dimisión lees(
por don Francisco Rodríguez
vídez de concejal de este Ayuntz
to por haber sido nombrado co
del Matadero público.

Ir Se acordó adquirir 200 certifi
de defunción obligatorios de lc

1

 nicípios.
Se aprobó la cuenta pres

i por el agente de este Ayuntat
l en Córdoba.
I 	 Se aprobó la cuenta presenta,
1 el Recaudadpr municipal don 1
' no Pérez de la Concha por co,

I

de réditos de censos a favor
propios de esta villa, así cor

i
! también presentadas por el I
; Recaudador por concepto de ar

1

1
 sobre certificaciones, licencia;
construcciones de obras y lic
para tránsito de perros por la 3
blica.

' 	 Se acordó declarar cesante d
go de Agente Ejecutivo de este
miento a don Francisco Alberc
berca.

Se acordaron varios pagos ct
go a sus respectivas consigna
del presupuesto en ejercicio.

Posadas a 2 de Enero de 1
j El Secretario, Manuel de Cash

* * *
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El precedente extracto fue api
por el Ayuntamiento en ses

día 13 de Enero de 1934.—El
tarjo del Ayuntamiento, Man
Castro.—V.° B.°: El Alcalde,
tencío.

Extracto de los acuerdos ado
por el Ayuntamiento de est

durante el mes de Enero de

Sesión ordinaria del día

No se celebró la sesión corr
diente a este día por falta de e
cia de señores concejales para
acuerdos ordenando el señor
de se cite para celebrarla en s(
convocatoria el día seis a la
hora.

Sesión ordinaria del día 4 celebn
en segunda convocatoria el 6

Preside el señor primer Teniente
Alcalde don José Gómez Morolo.

Se abre la sesión a las vein tiuho 

Se aprueba del acta de la anteri
Se dió cuenta de la correspoli

cia y BOLETINES OFICIALES recibi

desde la anterior sesión acordánd(
se cumplimenten.

Se aprobó la relación de irgas
por derechos de enterramiento el
Cempeincitee.meíborme üanitiicmipoa. 1 durante el5de 
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Se nombró comisionado al Oficial
mayor de Secretaría don Leovigildo
Jiménez, para que se persone en el ar-
chivo de la Junta de clasificación y
revisión de esta provincia a proceder
al desglose de los documentos de he-
dios inalterables que obran unidos a
los expedientes de prórrogas de pri-
mera clase que han de revisar en el
ario actual.

Se acordó fijar en 5'25 pesetas el
jornal medio de un bracero en este
término para el año actual.

Se acordó pase a informe de la Co-
misión de Palma urbana y rural pa-
ra que emita informe en escrito pre-
sentado por don Antonio Vicente La-
gos, solicitando cegar una haza de
tierra de su propiedad.

Sesión ordinaria del día 11
No se celebró la sesión correspon-

diente en este día por falta de seria-
res concejales para tomar acuerdas
ordenando el señor Alcalde se cite
para celebrarla en segunda convoca-
toria el día 13.

Sesión ordinaria del día 11 celebrada

en segunda convocatoria el 13
Preside el seriar primer Teniente

del Alcalde don José Gómez Moreno.
Se abre la sesión a las veintiuna

hora.
Se apruebi el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión acordándose
se cumplimenten.

Fueron aprobados los extractos de
los acuerdos adoptados por la Cor-
poración durante el mes de Diciembre
último.

Se concedió autorización a don Ju-
lián Soto Barranquero para que pue-
da abrir una puerta falsa en la casa
de su propiedad calle Barranco de
esta villa.

Se nombró agente ejecutivo de este
Ayuntamiento a don Manuel Relamo-
sa Reyes.

Se nombró a don Martín Jiménez
Ramos, Practicante supernumcrio sin
sueldo hasta que en su día se acuer-
de crear la segunda plaza con el suel-
do que se le asigne.

Se acordó sacar a concurso para
proveer en propiedad la plaza de Far-
maceútico titular de esta vil/a.

Se acordó suspender el socorro de
lactancia a Luisa Medina Muñoz, y
facilitarselo a un hijo de Francisco
Herrera Huertos.

Sesión ordinaria del día 18

No se celebro la sesión correspon-
diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales para tomar
acuerdos ordenando el señor Alcalde
se cite para celebrarla en segunda
convocatoria el día 20 a la misma
hora.

Sesión ordinaria del día 18 celebrada
en segunda convocatoria el 20

Preside el señor primer Teniente
Alcalde don José Gómez Moreno.

Se abre la sesión a las veintiuna
hora.

Se aprueba el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la corresponden-

%-ia y BOLETINES OFICIALES recibidos

desde la anterior sesión, ordenando-
se se cumplimenten.

Se acordó pase a informe de la Co-
misión de Policía urbana y rural el
escrito presentado por don José Be-
rral Rosis, solicitando le sea concedi-
do para incorporarlo a su casa un
pequeño solar que existe a la espalda
de referida casa.

Se acordó rectificar el acuerdo para
la provisión de la plaza de Farma-
cefitico Titular y que este se provea
por concurso de méritos.

Se concedió un mes de permiso por
enfermo al Medico titular don Anto-
nio Toscano Palacios.

Se acordaron las obras a realizar
con el importe de lo recaudado por
la décima adicional de la contribu-
ción para el paro forzoso.

Se aprobaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consignacio-
nes del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 25
No se celebró la sesión correspon-

diente a este día por falta de asisten-
cia de señores concejales para tomar
acuerdos ordenando el señor Alcalde
se cite para celebrarla en segunda
convocatoria el día 27 a la misma
hora.
Sesión ordinaria del día 25 celebrada

en segunda covocatoria el 27
Preside el señor primer Teniente de

Alcalde don José Gómez Moreno.
Se abre la sesión a las veintiuna

hora.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se dió cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALES recibidos
desde la anterior sesión acordándose
se cumplimenten.

Se aprobó la distribución de fon-
dos para el mes actual.

Se nombró comisionado al oficial
mayor don Leovigildo Jiménez para
que los días, uno y diez del próximo
Febrero presente en la Caja de reclu-
ta de Córdoba a los mozos del reem-
plazo de 1933 a quienes ha corres-
pondido servir en la Península y
Africa.

Se nombró al Titular don Alfredo
Herrera Siles Médico para el recono-
cimiento de los mozos padres y her-
manos del reemplazo actual y revisio-
nes.

Se nombró a don Juan Miguel Lora,
tallador de los mozos del reemplazo
actual y revisiones.

Se autorizó a don Simón Serrano
Benavides para que lleve a efecto las
obras solicitadas en la casa de su
propiedad Alcalá Zamora número 18.

Se acordó pasen a informe de la
Comisión de Hacienda las cuentas
presentadas por el recaudador muni-
cipal don Mariano Pérez de la Con-
cha respectivas a los arios 1923 al
1933 ambos inclusive.

Se acordó que por el Maestro de
obras de este Municipio se forme el
oportuno proyecto para la construc-
ción del trozo de acerado en la calle
Alcalá Zamora que comprende las
casas desde el número 31 hasta el fi-
nal de dicha calle.

Se acordó gratificar al oficial pri-
mero de Secretaría por los servi-
cios extraordinarios como recauda-

tidad para quebranto de moneda que
le corresponde percibir.

Aprobar cuenta de Antonio Marzo
Luque, por lacre para elecciones, as-
cendente a 550 pesetas.

Otra de la Compañía Telefónica
Nacional de España por telefonemas
y conferencias durante el anterior
mes de Octubre, importante 36'70 pe-
setas.

Otra de Antonio León Calvo, por
36 sacos para picón, importante 22'50 ' jornales para explanación de la Cruz
pesetas. 	 I de Marbella, importante 461,25 pese-

Otra de Luis López, por compostu- tas.
ra de bracilios para el alumbrado pú- I Una de Acisclo Flores Arrebola,
blico e importante 9 pesetas. 	 ' por descombramiento y explanación

aguas, importante 2.42425 pesetas.
Recibo de Juan Jiménez Grande, de

Aleaudete, por exploración para trai-
da de aguas, ascendente a 20 pese-
tas.

Dos de Antonio Rabadán Arcos,
por jornales para reparación del ca-
mino de la Fuente Nueva, importante
112'50 pesetas,

Diez y seis listas de jornales sus-
critas por Diego Luque Ortiz en igua-
les obras que la anterior, importante
86550 pesetas.

Que pase a informe de la Comisió- Una de Antonio Marzo Carrillo,
nes de Hacienda, instancia del Depo- por jornales para las mismas obras,
sitario mnnicipal, en solicitud de que importante 1875 pesetas.
sea consignado en presupuesto, can- Cuenta de Nicolás Pérez Olmedo,

por poivora y mecha para las obras
de igual camino, importante 4 pese-
tas.

Una lista de jornales suscrita por
Manuel Cañete López, por los inver-
tidos en lirrpieza del pozo redondo,
ascendentes a 22'50 pesetas.

Tres de Manuel Flores Gómez por
jornales para limpieza de dicho pozo,
importante 14250 pesetas.

Dos de Salvador Molina Moral, por

aprobado por la Delegación de Ha-
cienda de la provincia, el suplemento
de crédito acordado por esta Corpo-
ración en sesión de 30 de Septiembre
último.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría de las sesiones celebradas
por esta Corporación, durante el an-
terior mes de Septiembre.

Idem el padrón formado para la
exacción en el ario actual de los dere-
chos sobre vigilancia de Estableci-
mientos públicos.

Sesión del día 9 supletoria a la
ordinaria del día 7

Presidencia del señor Jiménez Me-
diavilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó.

Aprobar la distribución de fondos
del corriente mes.

Idem cuenta de don Miguel Cuenca
de Jaen por modelación de elecciones
para la de Diputados a Córtes, impor-
tante 95'25 pesetas.

Otra de don Joaquín Ortiz Carrillo,
por pañete para enaguillas de la ad-
ministración municipal de arbitrios,
importante 11'40 pesetas.

Otra de Rogelio Rosa Camacho,
por traslado de fuerzas de la Guardia
civil desde Priego importante 40 pe-

Extracto de las sesiones celebradas setas.
por esta Corporación municipa l , Otra de Carmen Cañete, por lava-
durante el anterior mes de Diciem- do de sabanas para la Guardia civil
bre, que forma el Secretario que concentrada ascendente a 2'50 pese-
suscribe en cumplimiento de las dis- tas.
posiciones vigentes. 	 Tambien y con cargo a lo cobrado
Serión del día 2 supletoria a la 	 de la décima para el paro obrero fue-
ordinaria del 30 de Noviembre 	 ron aprobadas las cuentas siguientes

Presidencia del señor Alcalde don Veinte y una listas de jornales sus-

Eoly Jiménez Mediavilla. 	 critas por Joaquín Maestre Parrerio,

Leida y aprobada el acta de la an- procedentes de los invertidos en

tenor el Ayuntamiento acordó. Agosto y Septiembre últimos en tra-
Quedar enterado de haber sido bajos para mejoramiento de traida de

dor municipal
aprobadas las
por el mismo.

Se concedió un mes de licencia por
enfermedad a la matrona Titular doña
María Jesús Iribarren.

Se acordó la reparación y arreglo
de la casa Matadero.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera un carro para el repar-
to de las carnes de las reses que se
sacrifiquen en el Matadero.

Se acordó instalar nuevamente un
teléfono supletorio en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Se autorizó al señor Alcalde para
que ordene las obras de reparación
que crean conducentes en la casa
Ayuntamiento.

Se acordaron varios pagos con car-
go a sus respectivas consignaciones
del presupuesto.

Posadas a 1.0 de Febrero de 1934.
—El Secretario, Manuel de Castro.

El precedente extracto fué aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión del
día 10 de Febrero de 1934.—Visto
bueno: El Alcalde, R. Matencio.—El
Secretario del Ayuntamiento, Manuel
de Castro.

LUQUE

Núm. 1.170

una vez que sean Otra de Vicente Gómez Rios, por
cuentas presentadas un viaje a Cabra con seriares del

i Ayuntamiento, importante 45 pesetas.

1

I
Otra de Gregorio Gómez Jiménez,

por igual concepto e importe que la
anterior.
t Otra de don Antonio López Rodri-
1 guez, por vino y otros para convites

dados por el Ayuntamiento, impor-
tante 148'70 pesetas.

Aprobar en principio el proyecto de
presupuesto ordinario para el ejercí-

'
do próximo.
Con lo que términó

1

e
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en el ensanche, importante 18'75 pe-
setas.

Otra de Francisco Navas, por igua-
les conceptos que la anterior aseen-
tes a 304'50 pesetas.

Otra de Francisco Serrano Ponta-
nilla, por igual concepto que los dos
anteriores, importante 331 pesetas.

Nueve de José Molina Moral, por
los invertidos en reparación del cami-
no de Marbella, importante 897 pese-
tas.

Una de Salvador Molina Moral, por
iguales trabajos que el anterior, as-
cendente a 30 pesetas.

Otra de Francisco Serrano Ponta-
nilla, por jornales invertidos en las
mismas obras, importante 82'50 pese-
tas.

Cuatro de Cristóbal Navas Mansi-
lla, por jornales para iguales traba-
jos, importante 217 . 50 pesetas.

Una de Manuel Cuadra Ordónez,
por jornales invertidos en reparación
de la Fuente de Luque, importante
418'25 pesetas.

Siete de Luis Ordóñez Bravo, por
jornales para iguales obras que la an-
terior, importante 477 pesetas.

Cuatro de Francisco Serrano Pon-
tanilla, por jornales para las mismas
obras, importantes 226 pesetas.

Cuenta de Cristóbal Bravo López,
por polvora y mecha para las obras
de la Fuente Luque y calle Alarnos,
importante 39'65 pesetas.

Otra de Pedro López Carrillo, por
36 fanegas de cal para obras de la
calle Alarnos, importante 54 pesetas.

Otra de Rafael Arjona Escamilla,
por 6 fanegas de cal para iguales
obras, importante 8'22 pesetas.

Otra de Manuel Heras Santiago por
polvora y mecha para las mismas
obras, ascendente a 31'67 pesetas.

Otra de Miguel López Carrillo, por
14 fanegas de cal importante 17'50 pe-
setas.

Seis listas de jornales de Cristóbal
Cañete Cañete, para iguales obras de
la calle Alarnos, cuyo importe ascien-
de a 58'50 pesetas.

Dos de Diego Luque Ortiz, por jor-
nales para iguales obras, importante
63'50 pesetas.

Una de Julian Navarro León por
igual concepto que la anterior, impor-
tante 37'25 pesetas.

Otra de Juan Pérez Luque, por jor-
nales para las mismas obras, impor-
tante 13'75 pesetas.

Siete de Valentín Arjona Moreno,
por jornales para indénticas obras
importante 271'50 pesetas.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 16 supletoria a la

ordinaria del día 14
Presidencia del señor Jiménez Me-

diavilla,
Leida y aprobada el acta de la an-

terior el Ayuntamiento accrclá.
Aprobar cuenta de Francisco Ca-

flete Cañete, procedente de yeso pa-
ra obras de la casa Telégrafos y la
ocupada con Guardia civil concentra-
da, importante 60 pesetas.

Idem otra de la Sociedad Auxiliar
de Explotaciones Eléctricas por lám-
paras para el alumbrado público, im-
portante 41'40 pesetas.

Otra del Depositario municipal, de
• lo por él suplido para el impuesto del

1'20 por 100 sobre pagos de varios
efectuados por giros y otros fuera de
la localidad.

Reintegrar al Depositario munici-
pal de tres auxilios benéficos impor-
tantes 8'70, 5 y 20 pesetas.

Aprobar cuenta del Nuevo Sport
de Córdoba, por balas para la fuerza
armada, importante 1840 pesetas.

Otra de Miguel Barrón, de Baena
por asas de metal para urnas para
elecciones, más otros importante
4930 pesetas.

Otra de Vicente Porras López, por
dos viajes a Baena, uno con el señor
Alcalde y otro con un detenido, im-
portante 30 pesetas.

I 	 Otra del Alguacil Portero por gas-
' tos menores, importante seis pese-

tas.
Dejar para la sesión próxima, pro-

puesta sobre suplemento de crédito.
Declarar a su instancia vecino de

este muricipio a don Juan Ramón
Orense Prats.

Aprobar bases de solución de las
cuestiones pendientes con el Banco
de Crédito Local de España.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 19 especial de Pósito

Tuvo por objeto conceder présta-
mos a los vecinos Aurelio jurado Ló-
pez, Rafael Aledo Carrillo, Antonio
Molina Jurado, Pedro López Ontive-
ros, Rafael Carrillo Jiménez y Juan
Antonio Porras Ramirez, asi como
moratorias solicitadas sobre otros de
don José Ruiz Estrada y Francisco
Mernbiela Arroyo.

I Sesión del día 23 supletoria a la
ordinaria del 21

I 	 Presidencia del señor Jiménez Me-
, díavilla.

Leida y aprobada el acta de la an-t 	 .t terror el Ayuntamiento acordó:
Ratificar acuerdo de la anterior se-

sión sobre bases de solución de cues-
tiones pendientes del Banco de Cré-
dito Local.

Aprobar el extracto formado por
Secretaría, de las sesiones celebra-

{ das por esta Corporación, durante el
anterior mes de Octubre.

I
Dejar pendiente propuesta de la Al-

caldía sobre habilitaciones de crédi-
tos.

Aprobar expediente para hacer
efectivo los derechos sobre postes,
palomillas, cajas de amarre o de dis-
tribución y cables aéreos o alambre
de cobre o de otra clase cualquiera
en la vía pública, o vuelen sobre la
misma.

Aprobar cuenta de don Joaquín Or-
tiz Carrillo, por cubos y otros para
obras, importante 49'45 pesetas.

Otra del mismo Ortíz Carrillo, por
escobas y cepillos para el Matadero
importante 5'60.

Seis recibos del Comandante del
Puesto de la Guardia civil por cal
para encalo del Cuartel, importante

• 43'50 pesetas.
Tres listas de Enrique Navas Po-

; rras, por jornales para encalo de di-
cho Cuartel, cuyo importe total es de
81a pesetas.

Dos de José Ontiveros, por jorna-
les para el mismo encalo ascendente
a 52 pesetas.

Tres de Francisca Luque Ortiz, por
igual concepto que la anterior, ascen-
dente a 124 pesetas.

Treinta y dos listas de Antonio Ra-
badán Arcos, por jornales para obras
de reparación del arrecifado y aceras
de la calle Fuente, importantes pese-
tas 1.650'50.

Tres cuentas de Pedro López Ca-
rrillo, por yeso para las obras de la
calle Fuente y Prado importante 115
pesetas.

Otra de Cristóbal Bravo López, por
picón, para calefacción de las ofici-
nas y acarreo ascendente a 284'75 pe-
setas.

Otra de Antonio Caballero, por
viaje desde Priego a esta con el se-
ñor Alférez de la Guardia civil y fuer-
zas de mencionado Instituto impor-
tante 30 pesetas.

Otra de Francisco Romero, por un
viaje oficial, desde Córdoba impor-
tante 76 pesetas.

Otra de Manuel Cuadra Ortiz, por
trabajos de reparación en el reloj de
la villa, importante 16'75.

Otra de José Vicente Mármol, por
obras en la pared de Corpas, impor-
tante 38 pesetas.

Otra de José Molina Moral, por es-
cavaciones en la vía de acceso im-
portante 56'25 pesetas.

Otra de Francisco López Pérez,
por jornales para limpieza del pozo
del Algibe, ascendente a 11'25 pese-
tas.

Otra de Joaquín Ortíz Moreno, por
trabajos en la fuente de La Mina, im-
portante 750 pesetas.

Tres de Antonio Rabadán Arcos,
por limpieza de los depósitos del Po-
mar y reparación de la tubería de la
fuente de la Plaza, importante 104'75
pesetas. 	 -

Otra del mismo Rabadán, por ocho
sacos de cemento para les obras de
la fuente importante 56 pesetas.

Que por la presidencia se recabe
de la Diputación provincial deje de
tener efecto el embargo trabado a es-
te Ayuntamiento por débitos de apor-
tación forzosa con el ofrecimiento de
satisfacerlo en Enero próximo.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 30 supletoria a
la ordinaria del 28

Presidencia del señor Jiménez Me-
diavilla.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior el Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de haber dado
por terminado el Banco de Crédito
Local de España, el procedimiento
de apremio contra este Ayuntamiento.

Retirar del orden del día propues-
ta sobre suplemento de crédito para
socorrer a detenidos, así como trans-
ferencia de crédito.

Reintegrar al Depositario munici-
pal de 45'49 pesetas facilitadas por
raciones de pan a soldados con li-
cencia por enfermos.

Aprobar cuenta de la Compañía
Telefónica Nacional de España por
telefonemas y conferencias durante

el mes de Noviembre último, ite
tante 45'25 pesetas.

Otra de don Manuel Romero
llón, por cristales y tornillos pan
nas para elecciones, ascendente;
setas 21'10.

Otra de José Cañete Baena,
trabajos de arreglo de la subid
la calle Empedrada, írnoortante
pesetas.

Otra del Depositario munic pa
lo facilitado a matadores de an
les dañinos durante el actual tri

tre importante 16 pesetas.
Otra del mismo Depositario

socorros a transeuntes durante
trimestre, importante 17 pesetas

Tres del mismo Depositario
facilitado para auxilios benéfico
lactancia y enfermos al Hospite
el mismo trimestre, importante i
tas 284'60.

Otra del mismo por socorros e
tenidos, importante 53250 peset.

Otra del Secretario de la Cort
ción por material de oficina y cc
facilitado durante el mismo 4.`
mestre.

Retirar del orden del día el p:
puesto ordinario para el ario p

mo, así como las nuevas ordena
reformas de otras y lo referente
imposición municipal.

Aprobar cuenta de María Mar
López Mansilla, por hospedaje
Guardia civil concentrada in po
te 200 pesetas.

Otra de Vicente Porras López,
servicios en su automóvil coi C

día civil, aseendente a 85 peseta
Recibo del Jefe de la Guardia

nicipal por socorros a detenidos
portante 9 pesetas.

Cuenta de José Cañete Baena.
jornales para descombramiento
palda de la Casa Consistorial, in
tante 11'25 pesetas.

Con lo que ;erminó la sesión.
Luque 19 de Febrero de 19:

Paulino F. Baena.
El extracto que precede fu e z

bado en la sesión del día 22 de
brero pasado.

Luque 7 de Marzo de 1934.—E
cretario, Paulino F. Baena.—V.°
El Alcalde, Eloy Jiménez Media

VILLA DEL RIO

Núm. 1.253

PROGRAMA del concurso con%
do por este Ayuntamiento pa
provisión de las plazas que co:
nen la Banda municipal.

PLAZAS PRINCIPALES

Primero. Una lección de s

de la segunda parte del mi od
Eslava, a la suerte.

Segundo. Repentizar una le(
de solfeo que el Tribunal parid

primera vista. Teoría.
Tercero. Interpretación de una

estudio o trozo musical, con el in
mento cuya dificultad esté en rele
con estas plazas, elegido lit)] ern

Cuarto. Repentizar un itozc
música con el instrumento.

PLAZA DE PRIMERA

Primero. Una lección de solii
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la segunda parte del método de Esla-
va, a la suerte.

Segundo. Repentizar una lección
de solfeo que el Tribunal pondrá a
primera vista. Teoría.
Tercero. Interpretación de una obra

o estudio musical con el instrumento,
cuya dificultad esté en relación con
estas plazas, elegido libremente.

PLAZAS DE SEGUNDA
Primero. Una lección estudiada

de la segunda parte del método de
Eslava.

Segundo. Una lección, a la suerte,
de la primera parte del mismo mé-
todo.
Tercero. Interpretación de una obra

o estudio musical, con el instrumen-
to, cuya dificultad esté en relación
con estas plazas, elegido libremente.

PLAZAS DE TERCERA
Primero. Una lección a la suerte

de la primera parte del método de Es-
lava. Teoría.

Segundo. Interpretación de una
obra o estudio musical, con el instru-
mento, fácil y elegido libremente.

Villa del Río doce de Marzo de mil
novecienios treinta y cuatro.—E1 Pre-
sidente del Tribunal, Mariano G. Ca-
marero.

LUCENA

Núm. 1.255

Don Cristóbal Escudero Lara, Jefe de
Negociado encargado de la recau-
dación de arbitrios del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que desde el día diez

del corriente mes hasta el veinte de
Abril siguiente, queda abierto el pe-
ríodo voluntario de cobranza, de las
cuotas del primer trimestre, primer
semestre y anuales, de los arbitros
sobre productos de la tierra, consumo
y venta de bebidas y carnes en la zo-
na libre, inquilinato, kioscos y apa-
ratos automáticos de venta instalados
en la vía pública y casinos y círculos
de recreo; y de los derechos o tasas
sobre prestación de servicios por al-
cantarillado y vigilancia higiénico-sa-
nitaria y de segnridad de estableci-
mientos y espectáculos, correspon-
dientes al ejercicio actual; durante
cuyo plazo podrán los contribuyentes
satisfacer sus respectivas cuot s en
esta oficina de recaudación. instalada
en la Plaza de San Miguel, todos los
días hábiles y horas de nueve a trece
en los 30 primeros y de nueve a trece
y catorce a diez y ocho en los 10 úl-
mos; quedando conminados con el
20 por 100 de recargo y la ejecución
de sus bienes sin más notificación ni
requerimiento que el presente edicto,
si dejan transcurrir el plazo sin veri-
ficar el pago; advirtiéndoles que si lo
hacen. del primero al 10 del siguiente
mes de Mayo, solo satisfarán el re-
cargo del 10 por 100, que automáti-
camente se elevará al 20 por 100 pa-
sada esta -última fecha, conforme de-
termina el vigente Estatuto de Recau-
dación.

Lucena a 8 de Marzo de 1934.—C.
Escudero.—V.° B.': El Alcalde, Vi-
cente Malón.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1.223

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de Guadalcázar José Lu-
na Alcázar, la noche del 18 de Febrero
último, de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 55 de 1934.

Dado en Posadas a 10 de Marzo de
1934.—Rafael del Ría—El Secretario
Judicial, José de Uribe.

Reseña de lo hurtado
Una burra de 17 arios, 1'22 de alza-

da, rucia oscura, raza española, con
el hierro del Fénix Agrícola V-4 ca-
dera izquierda, y

Otra burra de 20 años, alzada 1'32,
rucia clara, con algunos lunarcs, ra-
ya de mulo, raza española, con las
iniciales R. G. en cadera izquierda.

LA RAMBLA

Núm. 1.224

Resella
Un caballo castaño encendido luce-

ro, ca l zado de la izquerda, con varios
accidentales en el dorso y una cica-
triz en la paletilla izquierda, apareja-
do y jáquima de correa con cadena.

Dos gallinas una dorada y otra de
las llamadas Franciscanas.

BELMEZ

Núm. 1.241

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio de faltas,
que penden en este juzgado de que

CORDOBA

Núm. 1.243

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca de
la caballería que al final se reseña,
que el dia 9 de Marzo actual, fue sus-
traída a don Gabriel Carmona y Car-
mona, vecino de Monternayor, del si-
tio finca Dehesilla de Molina, de este
partido; y a la captura y conducción

Núm. 1.242

Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente en nombre del Esta-

do exhorto y requiero a todas las au-
toridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
las aves y chiva quealfinal se rese-
ñan, que el día 10 del actual fueron
sustraídas a doña Julia López Morillo,
vet.ina de Córdoba, del sitio Villa.
García finca, de este partido; y a la_
captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y las aves y chiva de ser
encontradas las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 12 de Marzo
de 1934.—Germán Ruiz Maya.—El
Secretario Licenciado, Antonio Mar-
tín.

Resella
Veinte y cinco gallinas de diferen-

tes plumajes, tres de ellas mestizas en
inglesas, dos gallos blancos, uno con
unas plumas doradas, y una pava.

Una chiva de unos cuatro meses,
; pequeña, cara canosa y de pelo par-

dusco, y lanas largas.
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Núm. 1.265

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
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Don José Manuel Fernández de Val-
! 	 derrama y Domínguez, Juez de Ins-

trucción de La Rambla.
Por el presente en nombre de la Ley

exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca y
rescate de la caballería y aves de co-

1 rral que al final se reseña, de la pro-
piedad de don Juan Jiménez y Jiménez,
vecino de Montalbán, sustraídas el
día siete del actual de la casa número
98 de la calle Ancha de dicha villa, las
que, caso de ser habidas serán remi-
tidas y puestas a disposición de este
Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 10 de Marzo
de 1934.—José M. Fernández de Val-
derrama.—El Secretario, Tomás Gu-
tiérrez.

i 
se hará expresión, se ha dictado la

. sentencia, cuyo encabezamiento 	
a esta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho y la caballe-

parte dispositiva son como siguen:
ENCABEZAMIENTO

Sentencia.—En la villa de Belmez
a trece de Marzo de mil novecientos
treinta y cuatro; el señor don José Vi-
dal Hornero, Juez municipal acciden-
tal de la misma, por renuncia del pro-
pietario y suplente, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas
seguidos en este Juzgado entre partes:
de una como denunciante Adelina Be-
nítez Rodríguez, de veintiseis arios de
edad, soltera, con domicilio en esta
población, calle Tesoro número dos,
y de otra como denunciados: don Ma-
nuel Pérez Sanz Dazar, soltero, de
veintiseis arios, Francisco Bazán Gar-
cía, soltero, de veintinueve arios José
Puche Ibáñez, de veintinueve arios,
casado, Juan Bazán García, de trein-
ta y un años, soltero, José García
Roldán, de veintiseis arios, casado,
Pedro Ruiz Panela, de veinticinco
arios, soltero y Juan García Alvarez,
de veintiseís años, soltero, el primero
Oficial, el segundo y tercero Cabos y
los restantes Guardias del Cuerpo de
Asalto, vecinos todos de Jaén, por
escándalo y darlos, siendo también
parte el Ministerio Fiscal, y

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que dcbo absolver y ab-

suelvo a don Manuel Pérez Sanz Dá-
zár, Francisco Bazán García, José Pu-
che Ibáñez, Juan Bazán García; José
García Roldán, Pedro Ruiz Periuela y
Juan García Alvarez, de la denuncia
contra ellos interpuesta en cuatro de
Diciembre último, por Adelina Bení-
tez Rodríguez, sobre escándalo y da-
ños; declarando de oficio las costas.
Para la notificación de esta resolu-
ción al primero de los denunciados,
de ignorado paradero, publíquense
cédulas, con el encabezamiento y par-
te dispositiva de esta resolución, en
los BOLETINES OFICIALES de Córdoba
y Jaén y para el resto de ellos, líbre-
se exhorto al Juzgado municipal de
esta última ciudad.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—José Pidal.—Rubricado.

Y en cumplimiento a lo mando, li-
bro la presente para su públicación
en los BOLETINES OFICIALES de Córdo-
ba y Jaén, que firmo en Belmez a 13
de Marzo de 1934.—E1 Secretario,
Emiliano Sanz.

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.
Por el presente en nombre del Es-

tado exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca

, de las aves que al final se reseñan,
que el día 12 del actual fueron sus-

. traidas a don Rafael López González,
; vecino de Córdoba, del sitio casa

mero 10 de la calle San Acisclo, de
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como deteni-
dos del autor o autores del hecho y
las aves de ser encontradas, las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
nas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 14 de Marzo
de 1934.—Germán Ruiz Maya.—E1
Secretario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña
Doce aves de corral entre gallinas

y gallos.

ría de ser encontrada, la pondrán a
mi disposición con la persona o per-

( sonas en cuyo poder se encuentre, si
' no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 13 de Marzo
de 1934.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario, José María Cortázar.

I 	
Reseña

Una yegua de 7 arios, 1'52 alzada,
castaña oscura, con las iniciales S-6
en nalga derecha, calzada pie iz-
quierdo.

Núm. 1.246
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Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes se proceda a la busca de la
carne correspondiente a cinco lecho-
nes cuyos despojos fueron encontra-
dos próximo al Cortijo Píquín, de este
término, de donde fueron sustraidos
dichos cerdos el día 10 del actual,
propiedad del labrador de dicho Cor-
tijo Manuel Aguilar Gómez y a la de-
tención de los autores del hecho,
comunicándose a este Juzgado el re-
sultado.

Dado en Córdoba a 13 de Marzo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 1.266

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quieida de Córdol.
En virtud del presente ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes, se proceda a la busca y pre-
sentación ante este Juzgado del cono-
cido maleante (a) El Patas, a fin de
que declare en sumario número 63
de 1934 por hurto'

Al propio tiempo se cita y llama
por término de cinco días a contar
desde su inserción en el BOLETIN OFI -
CIAL a dicho individuo para que den-
tro de dicho plazo comparezca ante
este Juzgado calle de Góngora sin
número; apercibido de que si no lo
verifica le parará el perjuicio proce-
dente.

Dado en Córdoba a 13 de Marzo de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Antonio Díaz.

Núm. 1.269

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente de Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de los
objetos que al final se resella, que el
día ocho del corriente fueron snstraí-
dos a don Antonio Córdoba Romero,
vecino de esta capital, del bolsillo de
un abrigo desu propiedad que dejó en
el interior de una garita de un vagón
en el muelle de P. V. de esta esta-
ción; y a la captura y conducción a
esta cárcel como detenido de autor o
autores del hecho, y los objetos de ser
encontrados, los pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a 12 de Marzo
de 1934.—Marcial Zurera Romero.—
EI Secretario, losé M. Cortázar.

Resefia

Un reloj chapado en oro con pulse-
ra cadena de níquel, eri forma cua-
drada entrelargo.

Una sortija de oro con sello con
iniciales A. C. y unos guantes de ca-
bretilla de color usados.

e

Núm. 1.298

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Izquier-
da de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las
aves que al final se reseñan, que el día
nueve del corriente fueron sustraídas
a don Cecílio Sedano Casallo, vecino
de esta capital, de su domicilio Huer-
ta de la Reina, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho y las
aves de ser encontradas las pondrán a
mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo poder se encuentren si

no acreditan su legítima adquisición.
Dado en Córdoba 16 de Marzo de

1934.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio, José María Cortázar.

Reseña
Seis gallinas castellanas de diferen-

tes plumas y tres inglesas.

LA RAMBLA

Núm. 1.258

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de pri-
mera Instancia de este partido de
La Rambla.
Hago saber: Que en diligencias so-

bre cumplimiento de resolución dicta-
da por el Jurado Mixto de Transpor-
te, Agua, Gas y Electricidad de Cór-
doba en reclamación formulada por
Rafael López Jiménez contra don Jo-
sé Baena Crespo por la presente se
saca a pública subasta para su venta
una máquina de coser marca Sing,er
de pie y en buen estado de con serva-
ción que ha sido apreciada en 100 pe-
setas y se encuentra en poder del don
José Baena vecino de Fernán Núfizz.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en este Juzgado el día tres de
Abril próximo y hora de las once ba-
jo las siguientes condiciones.

Para intervenir en la subasta debe-
rá consignarse previamente en la me-
sa del Juzgado el 10 por 100 del valor
dado a la máquina que se vende y
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho valor.

Dado en La Rambla a 14 de Marzo
de 1934.—José Manuel Fernández.—
El Secretario, Tomás Gutiérrez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.259

Don Julio MiLut Martínez, Juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente edicto, ruego a las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial, procedan a la
busca y rescate de los semovientes
que se resellan al final, que han sido
sustraídos al vecino de Villaharta Víc-
tor Moler° Rodríguez, durante la no-
che del 9 al 10 del corriente mes, de

de la villa de Villaharta, poniéndolos

a disposición de este Juzgado, en caso
de rescate, así como a la persona o
personas, en cuyo poder fuere halla-
dos sino acreditan su legítima ad-
quisición, por tenerlo así acordado
en el sumario número 57 del ario ac-
tual, por el delito de hurto.

Dado en Fuente Obejuna a '13 de
Marzo de 1934.—Julio Mifsut Martí-
nez.—E1 Secretario Licenciado, An-
drés Conde.

Reseña de las caballerías
Mulo capón de 14 años de 1'50 me-

tros de alzada, castaño oscuro, raza
española, marca confusa en el anca iz-
quierda, cicatriz en el cuello y lunares
blancos en el dorso y costillares, hie-
rro del Fénix Agrícola V-2 en muslo
izquierdo.

Mula de 10 arios, de 1'46 metros de
alzada, castaña oscura, raza españo-
la, casi roja, bebe en negro, lunares
blancos en costillares cinchera y en-
cuentro derecho, hierro del Fénix
Agrícola V-2 en mus l o izquierdo.

POZOBLANCO

Núm. 1.260

Don Gregorio Prados R linos, juez de
primera Instancia de esta ciudad.
Hago saber: Que para hacer efec-

tivas las responsabilidades reclama-
das y a que ha sido condenada la ac-
tora doña Ana López Sepúlveda, en
autos juicio de desahucio, seguidos
por la misma contra don Cecilio Bu-
rón y don Juan Fernández, declara-
dos pobres en sentido legal se saca a
pública subasta como de la propiedad
de aquella la finca urbana siguiente
que le fué embargada.

Una casa sita en Villanueva del
Duque, en la calle Virgen número
veinte y cuatro, que linda por la dere-
cha entrando con otra de Teodomiro
Navas Gómez, por la izquierda con el
cuartel de la Guardia civil, propiedad
del Ayuntamiento, y por la espalda
con terrenos de Florencio Medina,
componiéndose de cuatro cuerpos do-
blados, cocinilla, pajar, patio, huerto
y dos pozos, con una extensión su-
perficial de quinientos metros cua-
drados.

Ha sido tasada en la cantidad de
cuatro mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el
día nueve de Abril próximo venidero
a las once en la Sala Audiencia de es-
este Juzgado bajo las siguientes con-
diciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efectivo
del valor de los bienes, que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Segunda. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.

Tercera. Los autos, los titulos de
propiedad y la certificación de cargas,
estarán de manifiesto en la Secreta-
ría, para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la subas-
ta¡ y que las cargas o gravámenes

anteriores y los preferentes al crédi
del actor, continuarán subsistentl
entendiéndose que el rematante
acepta y queda subrrogado en la rE
ponsabilidad de los mismos, sin di
tinarse a su extinción el precio del'

mate.Este edicto se expide en razón
que pudiera haberse sufrido error
el librado con fecha siete del corriE
te por expresarse haberse señala
para la celebración de la subasta
día nueve del actual, en vez del ni
ve de Abril qne era el señalado,

Dado en Pozoblanco a diez de hl
zo de mil novecientos treinta y ct

tro.—Gregorio Prados.—E1 Secre
rio, Miguel Orellana.

JE!
CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS Idb

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos procede
tes en derecho, se cita o empio
por los Jueces y Tribunales ri
pectivos a las personas, que a (X

tinuación se expresan, para q
comparezcan e/ día que se les
&tia o dentro del término que
les fija, a contar desde la lee
de la publicación. del anuncio
este periódico oficial con arreí
a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, 380
Código de Justicia Mi litar y 63
la Ley de Enjuiciamiento Mili
de Marina.

Núm. 1.267

PAEZ FUENTES, José; (a) El f
Inca; cuyas demás circunstancias
ignoran, de unos 18 arios, que vi

por el barrio de las Margaritas, pr
cesado en sumario por hurto nútne
139 del ario actual, comparecerá de
tro del término de 10 días ante el Ju

gado de Instrucción del distrito de
Izquierda de Córdoba, sito en cal
Góngora sin MIME ro, con el fin den
tificarle prisión decretada y otras d

ligencias, apercibido de que si r
comparece será declarado rebelde

Córdoba a 13 de Marzo de 1934..
Marcial Zurera Romero.

Núm. 1.281

FUENTES GALLEGO, Rafael;
35 años de sdad, casado con CannE
Montenegro, de oficio del campo, el(
miciliado últimamente en Lucena, E

la calle San Marcos Ancha, cuyo a'
tual paradero se ignora, comparecer
dentro de los 10 días siguientes ale
que aparezca inserta la presente en'

BotErIN OFICIAL de la provincia y «G

ceta de Madrid», con el fin de ser
ducido a prisión en razón a la caus
que se instruye en el Juzgado de Iti:
trucción de Baena por el delito d
tentativa de robo y allanamiento d
morada, bajo el número, 36 del an

actual, apercibiéndole que en el cas
de no verificarlo le parará el perjuici
que hubiere lugar en derecho y si
declarado rebelde.

Baena a 13 de Marzo de 1934,—An
tonio Jiménez.
	 ee•
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